FE DE ERRATAS PRESENTADO POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ AL IV INFORME AL COMITÉ CONTRA LA TORTURA
CAT/C/PAN/4
[bookmark: _GoBack]15. Actual: En este sentido, a través de Sentencia de 20 de febrero de 2008, dentro de las sumarias seguidas a Yolanda Austin, James Bernard y Diomedes Kaa, sancionados por el Delito contra la Administración de Justicia en perjuicio de David Viteri, que al referirse al termino de tortura, lo conceptuó de la siguiente manera: “Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflinjan a una persona pernas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica”.
15. Corregido: En este sentido, a través de Sentencia de 20 de febrero de 2008, dentro de las sumarias seguidas a Yolanda Austin, James Bernard y Diomedes Kaa, por la presunta comisión del Delito contra la Administración de Justicia en perjuicio de David Viteri, que al referirse al termino de tortura, lo conceptuó de la siguiente manera: “Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflinjan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica”.
168. Actual: El Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia se encuentra regulado mediante Ley 40 de 26 de.
168. Corregido: El Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia se encuentra regulado mediante Ley 40 de 26 de Agosto de 1999.
 169. Actual: El artículo 129 de la misma ley establece que: “Las sanciones que puede imponer el juez penal de adolescentes son de tres clases: las sanciones socioeducativas, las órdenes de orientación y supervisión y las sanciones privativas de libertad”. Estas últimas tienen un carácter excepcional. 
169. Corregido: El artículo 128 de la misma ley establece que: “Las sanciones que puede imponer el juez penal de adolescentes son de tres clases: las sanciones socioeducativas, las órdenes de orientación y supervisión y las sanciones privativas de libertad”. Estas últimas tienen un carácter excepcional.
172. Actual: Para los adolescentes de 15 a 18 años de edad, el Instituto de Estudios Interdisciplinarios supervisa las sanciones socioeducativas impuestas por el juez penal de adolescentes, tales como sanciones socioeducativas como la participación obligatoria en programas de asistencia, la prestación de servicios a la comunidad y la reparación de daños a la víctima. Actualmente el Estado panameño se encuentra trabajando en el fortalecimiento de este tipo de medidas, contando con el respaldo de UNICEF. Asimismo se cuenta con el apoyo de diversas organizaciones no gubernamentales para la creación de oportunidades y el seguimiento de estos jóvenes.
172. Corregido: Para los adolescentes de 15 a 18 años de edad, el Instituto de Estudios Interdisciplinarios supervisa las sanciones socioeducativas impuestas por el juez penal de adolescentes, tales como sanciones socioeducativas como la participación obligatoria en programas de asistencia, la prestación de servicios a la comunidad y la reparación de daños a la víctima. Actualmente el Estado panameño se encuentra trabajando en el fortalecimiento de este tipo de programas, contando con el respaldo de UNICEF. Asimismo se cuenta con el apoyo de diversas organizaciones no gubernamentales para la creación de oportunidades y el seguimiento de estos jóvenes.
218. Actual: También se está trabajando en el mejoramiento de la infraestructura penitenciaria, pues consideramos que una adecuada infraestructura es necesaria para contar con un ambiente propicio para la rehabilitación de las personas privadas de libertad en condiciones de seguridad, pero especialmente para garantizar sus derechos humanos. En este sentido, actualmente se está llevando a cabo un plan de mejoramiento de los centros penitenciarios La Joya y La Joyita y se tiene planificado tres (3) nuevos centros penitenciarios para adultos, dos de ellos que reemplazarán estructuras actuales y uno estará ubicado en la provincia de Darién, donde no existe un centro penitenciario. De los otros dos, uno estará en la provincia de Panamá, será destinado exclusivamente para mujeres y contará con un área maternal, el otro estará ubicado en la Provincia de Colón y contará con un área para hombres y otra área para mujeres, esta última también con un área maternal.
218. Corregido: También se está trabajando en el mejoramiento de la infraestructura penitenciaria, pues consideramos que una adecuada infraestructura es necesaria para contar con un ambiente propicio para la rehabilitación de las personas privadas de libertad en condiciones de seguridad, pero especialmente para garantizar sus derechos humanos. En este sentido, actualmente se está llevando a cabo un plan de mejoramiento de los centros penitenciarios La Joya y La Joyita y se tiene planificado cuatro (4) nuevos centros penitenciarios para adultos, tres de ellos que reemplazarán estructuras actuales y uno estará ubicado en la provincia de Darién, donde no existe un centro penitenciario. De los otros tres, uno estará en la provincia de Panamá, será destinado exclusivamente para mujeres y contará con un área maternal, el otro estará ubicado en la Provincia de Colón y contará con un área para hombres y otra área para mujeres, esta última también con un área maternal; y el tercero estará ubicado en la Provincia de Chiriquí.






